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/ 刚RETU DI Í l)K JUN IO 
Año de .«i 

w C 

Artículo o ' - m i 

cada 

I 

se le expedirá； 
que servirá du-

• o del 
I 

Diciembre, v se renovará en el de； 

cé(iu!as servirán de docu 
fnentos tie seguridad^ y además de 
licencias (fe 

- 一 -W— w — — 

que se trasladen 

un 
de s l a . 

los colonos 
punto íi otro 

patronos 

a fio 

Noviembre 

que 
f
i
 

c
 

r
 

el art 

p a r t 
o 

m 

devengarán en su expedición dos 
Ies fiiprles, de los cuales pa 

mitad el patrono y la otra podrá cles-j p u e b l o d e 
«ontarse 

ra una 
f a v o r d e l c o l o n o 

/ 

c 
(M ettlono 

e n d e e < l 4 d 

Jarán de que los colonos no em 
ndan el vinge sin licencia expre 

C 
pi( de 

ínntc? su residencia, de-
；ir sien)pre consigo aquel 

Art c estado dedicado m virtud de 

Si 
destruyere 

cédula extraviare 
á 

eberá obtenerse otra 

nueva, prévio el pago del derecho 
p r e v e n i d o 

contrato verificado por tietiipo de tr años con 

cual le cedió por A f t 
y 

A r t 5 o 
m-

bligacion de 

y obte cédulas de que se 
siendo ellos los responsables de 

眺ÑAS PERSONALES 

su falta 

I r t - 6 o 

Laomision del requisito á que se 
refiere el artículo anterior,se cas 

ra con una multa r1e die p e s o b , q u e 
se impori'ira percibirá en la forma 

Color 

prescrita para estu clase de corree 
Estatura 擎 m • 

A r t o 
Señas particulares 書 零 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un registro 

(le las cédulas que expidan en la fot-
nía que se indica en el art. L ® res-
cclo del que se ha ile llevar en la 
ecretaría del Gobierno Superior 

Civil，y con arreglo á dichos libros, 
remitirán á esia última dependencia 
en Diciembre de cada aiío iiu estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. Igualmente darán parte du-
rante el curso del año，de las bajas 
^ue en ellos hubiere habido por 
muerte ó salida do a 

ma de la A u i o t i d t t i . 

V a U í 
f
t
 -i 

cu y
d
 

efecto estará 
gados á dar á 

estado, á 
a tronos obli-

misriias autorida 
i 

des cuenta de las referidas bajas den 
tro del término <le tercero (lia，acom-

pañando en caso de fallecimiento la 
fé de defunción. Ln omision de esta 
noticia se castigan、can una multa 
de pesos. 

Pcnsa cofí mi Ucencia á 

I M P Ü K » ， 急 

de 
documenlo, y 
ridad 
maresii exhibición. As im ismo debe-

autoridad local presentarlo 
del término iage para fjuo teme 

to V la devuelva con 
nota presentación 

A r t o 

Si algún colono fuere hallado 
cédula, deberá detenido puesto 

disposición dei Gobernador ó Ca 

I 

1 

partido inmediato, el 
；ual dará conocimiento al patrono 

¡dentro de segundo di». Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circunstanciadamente la 
detención 
p e r i ó t l i c o ! 

P
É
a
 

medio del poriódiro 
listrito, ó si no hubie 

i periódicos, en edictos, por tres ve 
C88 consecutivas^ dejando 

y espacio de tres días 

Alt. 10 
Si el patrono se presentare, le se 

ra entregado el colono dando cuenta 
al obernador ó Teniente G o b e r n a -
dor respectivo de su nombre y domi-
cilio, así como de si exhibió ó no la 
cédula de seguridad respectiva, para 
exigir en el caso de que no hubiere 
sido sacada, la multa qae correspon-
de. Igualmente se dará cuenta a) 
Gobierno superior civil si no se a 
veriguare el patrono, 6 éste no se 

4 presjentfue, psra que por aquel se in-
lague el empresario á fin de hacerle 
cargo del deienido. 

A r t 11. 
Los gastoscausados por la deten-

ción del colono, serán abonados^ en 
el caso de que la falta de cédula di-
manase d e no haber sido sacada p e r 

patrono, si la cédula existiere, los 
abonará ei mi.srno patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios del 
colono la suma respectiva en el caso 

ue el no llevarla consigo diinn-
nase de culpa ó negligencia suya. 
GOBIERNO Y Vavitahja GENKRAL FOB BM. 
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